




CATALOGO:

FICHA DEL CATALOGO:

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES Nº DE FICHA: PI-22
INSTRUMENTO: DN-CT-40052N-NUM

NUCLEO: CEDILLO DE LA TORRE PROTECCION: INTEGRAL

NOMBRE: ESCUDO DIEGO VELAZQUEZ

ESTADO DE CONSERVACION: BUENO NATURALEZA: URBANO

BIEN DE INTERES CULTURAL:

BIC: NO FECHA DE DECLARACON: FECHA INCOACION:

OTROS ELEMENTOS PROTEGIDOS:

DOCUMENTACION GRAFICA:

FOTOGRAFIA: EMPLAZAMIENTO:

Emplazamiento

SITUACION:

COORDENADAS UTM: UBICACIÓN CATASTRAL:
X: 449423 9462301VL4896S
Y: 4586276

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:
MEDIDAS DE:

FICHA DEL CATALOGO

Escudo de armas de Don Diego Velázquez de Cuéllar (1465-1524), conquistador español, gobernador de la isla de Cuba desde 1511. Nacido 
en Cuéllar (Segovia), marchó a las Indias en 1493, en el segundo viaje de Cristóbal Colón. Contó con el apoyo del obispo Rodríguez de 

Fonseca y colaboró con el gobernador Nicolás de Ovando (1501-1509) en la pacificación de La Española. El gobernador Diego Colón (1509-
1515) le puso al frente de una expedición para conquistar y poblar Cuba en 1511, primero como capitán y más tarde como teniente de 

gobernador y gobernador de la isla. Ese mismo año de 1511, en la región de Maisí (zona oriental), derrotó a Hatuey, cacique de los indios 
siboneys, pero pronto dejó las tareas conquistadoras en manos de Pánfilo de Narváez y sus otros capitanes para dedicarse a la colonización y 
a la fundación de ciudades. Fundó Baracoa, la primera ciudad de Cuba, en 1512; y después Bayamo, Santiago, donde fijó la capital, Trinidad, 

Sancti Spíritus y Puerto Príncipe. 

Con el criterio fijado por la legislación vigente.



CATALOGO:

FICHA DEL CATALOGO:

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES Nº DE FICHA: PI-23
INSTRUMENTO: DN-CT-40052N-NUM

NUCLEO: CEDILLO DE LA TORRE PROTECCION: INTEGRAL

NOMBRE: TENADAS (GRUPO-1)

ESTADO DE CONSERVACION: RUINAS NATURALEZA: RUSTICO

BIEN DE INTERES CULTURAL:

BIC: NO FECHA DE DECLARACON: FECHA INCOACION:

OTROS ELEMENTOS PROTEGIDOS:

DOCUMENTACION GRAFICA:

FOTOGRAFIA: EMPLAZAMIENTO:

Emplazamiento

SITUACION:

COORDENADAS UTM: REFERENCIA CATASTRAL:
X: 446859 POLIGONO: 6
Y: 4586222 PARCELA: 6329

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:
MEDIDAS DE:

FICHA DEL CATALOGO

Antiguas tenadas, empleadas para el cobijo del ganado; de propiedad privada. Actualmente en ruinas.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN:
La zona delimitada como yacimiento en suelo rústico se clasifica como “suelo rústico con protección cultural” 

Normativa aplicable:
Art. 54.3 Ley 12/2002, de 11 de Julio, De Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

Art. 92.2.3 Decreto 37/2007, de 19 de abril, Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León.
Art. 16.1f Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. (Actualizada con Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo)

Las actividades compatibles son las agrícolas y ganaderas.

Cualquier otro tipo de actuaciones que incidan sobre el yacimiento deberán someterse al dictamen de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, al efecto de indicar los estudios previos 
necesarios, en función de los cuales este órgano establecerá la viabilidad del proyecto y en su caso las medidas correctoras oportunas



CATALOGO:

FICHA DEL CATALOGO:

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES Nº DE FICHA: PI-24
INSTRUMENTO: DN-CT-40052N-NUM

NUCLEO: CEDILLO DE LA TORRE PROTECCION: INTEGRAL

NOMBRE: TENADAS (GRUPO-2)

ESTADO DE CONSERVACION: RUINAS NATURALEZA: RUSTICO

BIEN DE INTERES CULTURAL:

BIC: NO FECHA DE DECLARACON: FECHA INCOACION:

OTROS ELEMENTOS PROTEGIDOS:

DOCUMENTACION GRAFICA:

FOTOGRAFIA: EMPLAZAMIENTO:

Emplazamiento

SITUACION:

COORDENADAS UTM: REFERENCIA CATASTRAL:
X:446791 POLIGONO: 6
Y: 4586186 PARCELA: 6330

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:
MEDIDAS DE:

FICHA DEL CATALOGO

Antiguas tenadas, empleadas para el cobijo del ganado; de propiedad privada. Actualmente en ruinas.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN:
La zona delimitada como yacimiento en suelo rústico se clasifica como “suelo rústico con protección cultural” 

Normativa aplicable:
Art. 54.3 Ley 12/2002, de 11 de Julio, De Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

Art. 92.2.3 Decreto 37/2007, de 19 de abril, Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León.
Art. 16.1f Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. (Actualizada con Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo)

Las actividades compatibles son las agrícolas y ganaderas.

Cualquier otro tipo de actuaciones que incidan sobre el yacimiento deberán someterse al dictamen de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, al efecto de indicar los estudios previos 
necesarios, en función de los cuales este órgano establecerá la viabilidad del proyecto y en su caso las medidas correctoras oportunas



CATALOGO:

FICHA DEL CATALOGO:

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES Nº DE FICHA: PI-25
INSTRUMENTO: DN-CT-40052N-NUM

NUCLEO: CEDILLO DE LA TORRE PROTECCION: INTEGRAL

NOMBRE: TENADAS (GRUPO-3)

ESTADO DE CONSERVACION: RUINAS NATURALEZA: RUSTICO

BIEN DE INTERES CULTURAL:

BIC: NO FECHA DE DECLARACON: FECHA INCOACION:

OTROS ELEMENTOS PROTEGIDOS:

DOCUMENTACION GRAFICA:

FOTOGRAFIA: EMPLAZAMIENTO:

Emplazamiento

SITUACION:

COORDENADAS UTM: REFERENCIA CATASTRAL:
X:446859 POLIGONO: 5
Y: 4585778 PARCELA: 5755

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:
MEDIDAS DE:

FICHA DEL CATALOGO

Antiguas tenadas, empleadas para el cobijo del ganado; de propiedad privada. Actualmente en ruinas.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN:
La zona delimitada como yacimiento en suelo rústico se clasifica como “suelo rústico con protección cultural” 

Normativa aplicable:
Art. 54.3 Ley 12/2002, de 11 de Julio, De Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

Art. 92.2.3 Decreto 37/2007, de 19 de abril, Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León.
Art. 16.1f Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. (Actualizada con Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo)

Las actividades compatibles son las agrícolas y ganaderas.

Cualquier otro tipo de actuaciones que incidan sobre el yacimiento deberán someterse al dictamen de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, al efecto de indicar los estudios previos 
necesarios, en función de los cuales este órgano establecerá la viabilidad del proyecto y en su caso las medidas correctoras oportunas



CATALOGO:

FICHA DEL CATALOGO:

NOMBRE DEL PLANEAMIENTO: NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES Nº DE FICHA: PI-26
INSTRUMENTO: DN-CT-40052N-NUM

NUCLEO: CEDILLO DE LA TORRE PROTECCION: INTEGRAL

NOMBRE: TENADAS (GRUPO-4)

ESTADO DE CONSERVACION: RUINAS NATURALEZA: RUSTICO

BIEN DE INTERES CULTURAL:

BIC: NO FECHA DE DECLARACON: FECHA INCOACION:

OTROS ELEMENTOS PROTEGIDOS:

DOCUMENTACION GRAFICA:

FOTOGRAFIA: EMPLAZAMIENTO:

Emplazamiento

SITUACION:

COORDENADAS UTM: REFERENCIA CATASTRAL:
X: 446615 POLIGONO: 5
Y: 4585882 PARCELA: 5767

DESCRIPCION Y OBSERVACIONES:

MEDIDAS DE PROTECCION, CONSERVACION Y RECUPERACION:
MEDIDAS DE:

FICHA DEL CATALOGO

Antiguas tenadas, empleadas para el cobijo del ganado; de propiedad privada. Actualmente en ruinas.

CRITERIOS DE INTERVENCIÓN:
La zona delimitada como yacimiento en suelo rústico se clasifica como “suelo rústico con protección cultural” 

Normativa aplicable:
Art. 54.3 Ley 12/2002, de 11 de Julio, De Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

Art. 92.2.3 Decreto 37/2007, de 19 de abril, Reglamento para la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León.
Art. 16.1f Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León. (Actualizada con Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre Urbanismo y Suelo)

Las actividades compatibles son las agrícolas y ganaderas.

Cualquier otro tipo de actuaciones que incidan sobre el yacimiento deberán someterse al dictamen de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, al efecto de indicar los estudios previos 
necesarios, en función de los cuales este órgano establecerá la viabilidad del proyecto y en su caso las medidas correctoras oportunas
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